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RESOLUCiÓN NÚMERO O OO54 1 2 DE 2015
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"Por el cual se habilita, como Centro de Enseñanza Automavilístict), el estt)blecimiento de
comercio denominado C.EA CENTRO DE ENSEÑANZA ..AUTOMOVILlSTICA
CONDUMONTAÑA, con matricula' merc,antil No. 00081086 del 18 de,abril dE! 2013, de
prapiedad de la sociedad C.EA CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA
CONDUMONTAÑA S.A.S. ideQtificado con NIT 900824755.3".

ELSUBDIRECTOR DE TRÁNSITO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por las numerales 16.5 del
artículo 16 del Decreto 087 de 2011 Y la Resolución 1831 de 2015 y,
• I

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 087 de 2011, en el numeral 16.5 del articulo 16 establece como función de
la Subdirección de Tránsito "Expedir 105 actos administrativos pertinentes para la
autorización, constitución, funcionamiento y clasificación de 105: Centros de Enseñanza
Automovilística:~' .

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 769 de 2002, los Centros
de Enseñanza Automovilístico deberán ser establecimientos de carácter docente;

" . ,

Que con fundamento en el artículo 15 de la Ley 769 de 2002, es competencia del Ministerio
de Transporte verificar y establecer el cumplimienio de los requisitos 'Iegales y reglamentarios
de los Centros de Enseñanza Automovilística para proceder a autorizar su habilitación;

Que el'1desarrollo de lo preceptuado en el artículo 12 de la Ley 7.69 de 2002, mediante
Decreto 1500 del 29 de abril de 2009 y lo Resolución 3245 del '21 de ¡ylio de 2009 se
reglamentaron por parte del Ministerio dé Educación Nacional y el Ministerio de Transporte
en lo de su competencia, los requisitos para la constitución, funciondmienfo y habilitación de
los Centros de Enseñanza Automovilístico; 1

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8 del Decreto 1500 de 2009 y en calidad
de representante legal de la Institución C.EA CENTRO DE ENSEÑA('lZA AUTOMOVILlSTICA
CONDUMONTAÑA S.A.S., NIT: 900824755.3, el señor JqHN ALVARO RIVERO
IZQUIERDO, identificado con cédula de ciudadanía 1018405950) solicitó al Ministerio de
Transporte, Subdirección de Tránsito, mediante radicado 20153210686462 del 26 de
noviembre de 2015, la habilitación coma Centro de Enseñanza ¡Automovilística para el
C.EA CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA CONDUMONTAÑA;

Que mediante Resolución "827 del 18 de junio de 2013, el AI~alde del municipio de
Facatativá, concedió la licencia de funcionamiento, a la Instituci¿n .de Educación C.E.A.
CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA CONDUMONTAÑA; ubicado en la Carrera
3 No. 2.31, del municipio de Facotótivá. .
. .

Que mediante Resolución. 1026 del9 de ¡ólio de 2013 el Alcalde del'muniCipio de Facatativá,
ordenó registr",r el programa de capacitación en conducción y formación de instructores en
el nivel 1, categorías Al ,A2,Bl, y Cl ,al CENTRO DE ENSEÑANZA AuíOMOVILlSTICA
CONDUMONTAÑA; 1
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Guillermo jlinénez 8arr;;;;Ón
Alba Lucia Carnacha Romero
Julio Barragón Arias
Mariso! jiménez Barragán
Lady Corina ''Tapias Amara
Carreña
Luis Antonio Ordoñez Yate

NOMBRE DEL INSTRUCTORL/CENCIADE
INSTRUCTORES
77004 D. T. Tollma
74166 D. T. Tolimo.
22918 D.T. rolima.
75176 D.r. rolima.

/7323 D. T Tolima, .

79875 D.!. !olima.

INSTRUCTORES:
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ARTíCULO 2-. Que el CEA CENTRO
CONDUMONTAÑA, queda autorizado para fun
de Facatotivá, Cundinamarca, con los Instru
continuación:

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: CE
AU

MATRICULA MERCANTil: 00
DIRECCiÓN: era
MUNICIPIO: Fac
DEPARTAMENTO: Cu

Que el Grupo Operotivo de Tránsito Te'rrestre
Tránsito verificá'el cumplimiento integral de los
De~reto 1500 de 2009 y la'Resolución 3245 de

En mérito de lci expuesto, este Despacho;

ARTíCULO ,- Habilitor, como Centro de Enseñ
comercio denominodo CE.A. CENTRO
CONDUMONTAÑA, con matricula mercantil N
propiedad de la sociedad CEA CENTR
CONDUMONTAÑA S.A.S., NIT: 900824755-3
las categorías A2, B1, C1, Nivel 1, el cual e
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al CEA CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOV

RESOLUCIÓN NÚMERO O O O~fr') D

"Por el cual se habilita, como Centro de Ilnseñ
comercio denom'inado C.EA CENTRO
CONDUMONTAÑA, con matricula merc,antil N
propiedad e la sociedad C.EA CENTRO
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"Por el cual se habilita, como tE;n1'ro e 'Enseñonza Automovilística, el establecimiento de
comercio denominado C.EA CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA
CONDUMONTAÑA, ~on matricula mercantil No. 00081086 del i8 de abril de 2013, de
propiedad f' le:. sociedad e.EA CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA
CONDUMONTANA SAS. identificado con NIT 900824755-3".

VEHíCULOS

PLACA MODELO CLASE DE VEHICULO
JGM82C 2012 MOTOClClE7:4
OAY54D. 2015 MOTOCICLETA
MRE87D 2015 MOTOCICLE7:4
DDH512 2010 AI!lTOMOVll
RET002 2011 AI!ITOMOVll
CZB444 2008 AI:,JTOMOVIL'¡

Solomente se podrá importir enseñanza automovilistica en los vehícLlos de' placas JGM82C,
OAY54D, MRE87D, DDH512, RET002, CZB444, uno vez les haya sido expedida lcirespectiva. ,
tarjeta de servicio. ¡

I, ¡

ARTICULO 3-. lo h'abilitación cónferida mediante el presentej acto. administrativo es
indefinido, mientras subsistan las condicibnes exigidas y acreditadas para su otorgamiento y
está condici9r\ado o lo apropación y renovación de los progrqmas aprobados por la
Secretaría de Educación competente, a.las auditorios de seguirniento efectuados por el
Organismo de Certificación.' . i .....

¡
ARTíCULO4-. Notificar. el presente acto administrativo al RepresJntante legal del e.EA
CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICACONDUMONTAÑ4 S.A.S, de conformidad
con los artículos 66 y 67 del e.CA, en la era. 3 No. 2- 31, del Municipio de Facatativá,
Cundinamarca. '. ". .

ARTíCULO5~. Registrar en el sistema RUNTla presente resolución de habilitación.

ARTíCULO 6-. Comunicar a lo Dirección Territorial Cundinamarca del Ministerio de
Transporte yola Superintendencia de Puertos y Transporte.

ARTíCULO 7-. Ordenar la publicación de la
Ministerio de Transporte.

presente Resolució~ en 19 página WE8 del

I
ARTíCULO 8-. Contra el presente acto administrativo proceden lo~ recursos de reposición
ante la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte y de apblacióri ante'la Dirección
de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, dentro de I~s diez (10) días hábiles
siguientes a su notificación, de conformidad con los artículos 74 y 7:6 del CCA.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.e. .

PO LORZA

\
".".'"i";

Prayedo: Juan Pablo Barboso " .V~~.1-t_
Reviso: LuisTrinidad Gordo Gorda ~""r'
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\En Bogotá, D. C., a ,las 10.30 horas del día catorce (14) de diciembre de 2015,
notifiqué personálme~te al señor JOHN ALVARO RIVERA IZQUIERDO, identificado
con cédula de ciudaclanía No. 1.018.405.950, quien actúa como REPRESENTANTE
LEGAL DE CEA CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILISTICA CONDUMONTAÑA SAS,
del contenido de la ~esolución No. 5412 de diciembre 9 de 2015, "Por la cual se
habilita, como Centro' de enseñanza automovilística, el establecimiento de comercio,- -
denominado C. E. A. CENTRO DE ENSENANZAAUTOMOVILISTICA CONDUMONTANA,
con matrícula mercantil No. 00081086 del 18 de abril de 2013, de propiedad de la
sociedad e. E. A. CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILISTICA CONDUMONTAÑA S.
A. S., identificado con!NIT 900824755-3".,,
Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCION y se le
advirtió que contra la presente PROCEDE RECURSO DE REPOSICION ANTE LA
SUBDIRECCION . DE iTRANSITO Y DE APELACION ANTE LA DI,RECCION DE
TRANSPORTE Y TRANSITO, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

EL NOTIFICADO:

ARMA'~e.e. -\.oBl\OiM
T.P. ("
DIRECCION: Cto. ~N~ L- :'>1
CIUDAD: fo,CQ\"'\' y¿
TELEFONO: Sil!> 65tq
FECHA: 14 de DiClé...t.e ~s

EL NOTIFICADOR: c--
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